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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 

205 Ave.Antonio R. Barceló, Cayey,Puerto Rico 00736-9997 

Senado Académico 

Certificación número 24 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO; 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 17 de febrero de 
2011, tuvo ante su consideración una moción para que sea la Comisión de Ley y 
Reglamento la que revise el Reglamento de la Facultad. Esta petición surge debido 
a que en la pasada reunión de la Facultad, celebrada el 15 de febrero, se planteó que 
según el Artículo 11.3 de ese Reglamento, el mismo debe ser revisado cada cinco 
años. Sin embargo, en esa reunión no hubo claustrales disponibles para constituir el 
comité que debía llevar a cabo esa encomienda. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado adoptó por unanimidad el siguiente 

ACUERDO: 

El Senado Académico encomendó a la Comisión de Ley y 
Reglamento que revise el Reglamento de la Facultad. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciocho de febrero de dos mil once. 

—■ 

Sylvia Tubéns Castillo 
SecretariaJ^eeúfiVa 
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